
No. de contrato: (X)49

Contrato de prestación de serv¡cios bajo el rétimen de honorarios asim¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Pública del Estado, através
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación

Pública del Estado, a quien en lo sucesivo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a qu¡en en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denom¡nará 'El Prestador de S€rv¡c¡os".

Nombre GONZALEZ JIMENCZ ALBERTO

Edad

R.F.C

f{aclonrlld.d
Escolaridad

Domkll¡o

Estado c¡v¡l
Tclélono

DECLARACIONES

t. DE "tA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personalidad iuríd¡ca y patr¡mon¡o prop¡o de conformidad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constituc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de

la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1,2, Que acorde con lo establec¡do en el artículo l, 71 y 46 fracción I de la Ley

Orgánica de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educación Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumplim¡ento a las obl¡Saciones

del Estado en materia educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

convenios que en materia educativa celebre el Gobierno Federal.

1.3, Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad juríd¡ca como

Secretar¡o de Educación Pública del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como domic¡l¡o el ubicado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Animas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

5" BACHILLERATO

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TEnCERA.- El presente contrato tendrá val¡de2 durante el periodo comprend¡do del

01 al 31 de ene¡o del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cua¡quier momento
podrá dar por terminado el presente contrato s¡n responsabil¡dad para esta y sin

necesidad que medie resoluc¡ón judic¡al altuna por incumpl¡m¡ento de cualquiera

de las oblitac¡ones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡cios" se hace responsable de los daños y periu¡c¡os

que por inobseruanc¡a o negl¡Bencia de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la eiecuc¡ón de sus servicios cuando no se ajusten a
los térm¡nos y cond¡ciones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

anticipada y previo aviso por escr¡to con 15 días de anticipac¡ón a la otra, Por así

conven¡r con sus intereses personales. Recordando que por n¡ngún mot¡vo este

contrato se considerará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escr¡to con las formal¡dades necesarias para su val¡dez.

QUlNfA. - Para la interpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de seru¡c¡os" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relac¡ón contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruicio del Estado, apartado "B"

del artículo 123 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡do§ Mex¡canos.

As¡mismo, "El Prestador de Seru¡cios" no será cons¡derado como trabajador n¡ de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestaciones de segur¡dad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de serv¡cios" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las dispos¡ciones contenidas en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡8o C¡v¡l para el Estado Libre y soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sdicc¡ón de los fribunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡f¡cación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el dÍa 01 de enero del año 2026.

,.La SEPE,, "El Prestador de S€ru¡c¡os"
il. OEt "PRESTAOOR DE LOS SERVICIOS"

ll.l. Manifiesta baio protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personalidad jurídica y que los datos personales asentados en

el proem¡o del presente ¡nstrumento son fidedignos.

11.2, Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el seruic¡o pÚbl¡co n¡

encuentra ¡nhab¡litado para el desempeño de estos, así como que a la §uscripc¡ón

del presente contrato no está prestando seru¡c¡os por honorar¡os en la misma y/o
d¡st¡nta dependencia o ent¡dad de la Adm¡n¡strac¡ón PÚblica Federal y que no 5e

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pudiera generar conflicto de

¡ntereses para prestar los seruicios, obieto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Servicios" se obliga a apl¡car los conoc¡m¡entos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e ¡ntransferible cumpl¡endo y respetando las

normatividades ¡nternas que rigen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

il. DE "LAs PARÍES"

lll.1. "ta SEPE" y "El Prestador de seruic¡os" declaran que es su f¡rme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en su¡etarse a las sigu¡entes:

CtAUSUtAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruicios" t¡ene la d¡sponibilidad para cumpl¡r con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obl¡ga a prestar sus seru¡c¡os en el horario
asignado, como INTENDENTE en el centro de trabaio denominado ESCUETA

PRIMARIA "MlGUEt HIDALGO", CON C.C.T. 29EPRO[4Z; UBICADO EN HIDALGO

NO. 43, GUAOALUPE IXCOTLA, CHIAUTEMPAN, TLA:X.

SEGUNoA. - "La SEPE" se obl¡ta a pagar a "El Prestador de Servicios" ún¡camente la

percepción por 55,0ü).00 (CINCO Mlt PESOS qt/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retención de impuestos sobre la renta (1.5.R). En nintún
caso dicha cantidad convenida podrá var¡ar durante la v¡gencia del presente

Dr. Homero Meneses

Secretario de Educación Pública
Estado

Lic.

Director de

Jiménez

de

"Testigo"

lnt, Esmirna Xochitemo Molina
Anal¡sta

w
C,P. Diana Rios Roldan

Jefa de Nóm¡nas



No. d€ contrato:0049 contrato conforme alanículo 94, fraccióñ lV de la tey delhpueslo sobre la Renta

por rer Honorarior Asimi¡ables,
Contr¿to d€ pr.st ción d. serv¡c¡os brjo el ré!¡ñ.n d. honorar¡os rslrn¡lables,
qu€ c€lebran por una parte la Secretaría de Educación Pública d€l Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Sernánde¿, en ru carácter de Secretario óe Educación
Pública del Erado, a quien en lo sucesivo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona €uyos dator se €nuncian enseguida, a qui€n en losucesivo y para

los efectos d€l present€ contrato se le d€¡ omiñará "El Prert dor d€ Seplcios".

TERGERA.- tlpresent€ coñtratotendrá validez durante el per¡odo com prendido del

0r ál2Ed.tebre.o d€l¡ño 2026, aclalañdo que "La stPE" en clalquier mom€nto
podrá dar por termiñado €l presenre contrato §in responsabilidad para esta y sin

necesidad que medie resoluc¡ón judic¡al altuña por incumplimie¡to de cua¡quiera

de las obliSaciones establecidas €. est€ contrato.

CUARTA. - "ElPrestador d€ Serv¡cio§" se hace responsable de lot daños yperjuicio§
que por ¡nobseNañcia o neSl¡ten.ia d€ 5u pane causaren a "La SaPE', por lo qu€

será el único responsable de lá e¡ecucióñ de sus s€rvicios c'rando no se .juste¡ a

los términos y condicione9 delpreserte contrato-

€d¡d
R.F,C

x¡.bl¡Xdrd
Escolar¡dad
OoÍddlo

5" BACHiLLERAÍO
Asimismo "tas pañer" podrá dar por coñrluido dicho contrato con man€r.
anticipada y previo aviro por escrito con 15 días de anticipación a la ora, por así

coñvenir coñ sus inter€ses per§oñales. Recordando que por niñ8ún motivo ele
contrato se cons¡derará proroSativo y se requerirá nuevamente la celebr¿ción de

un nuevo.ontrato por e§critocon lasfofmalidade! necesarias parasu validez.

GONZAL€Z JIMENE2 ALBERTO

Estado civil
feléfono

DECLARACIONE5

DE "LA sEPE"

DEL "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

ll.r. Mañiliesta bajo protesta de dect verdad, qu€ s€ encuentlá en pleno toce d€

QUI TA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumplimiento del pres€nte contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere ni rem¡oce obliSació¡ altuna de ca.ácter laboral a favor de "EL

Prestador de S€ruicios/ en vi.tud d€ no ser aplicables a la relación cont..clual que

consta de est€ i¡strumento los ¿rticulos 1 v 8 de la Ley tederal d€l TÉbajo, del

artículo8d€ la ley Fede.alde losrrabaiádore§ alServi.io d€ltstado, apartado "8"
d€l .dículo 123 de la Coñstitucióñ Politica de los Estadot Unido§ Mexicanos.

l.r. Que el Estado de faxcala, es uña Eñtidad Federativa, Libr€ y Sob€ran., con
personalidad j uridica y patrimoñio propao de conformidad con lo dispuero en los

articulosrtoy43 de l¡ Constitución Política de los Erados Unidos Mexi.anosy 1de
la Coñritución Política delEstado Libre ySoberano defaxcalá.

1.2. Que acorde con lo €stable.ido eñ el artículo 1, 11y 46 fraccióñ I de la Ley

or8ánica de l¿ Adminisración Pública del Elado d€ Tla¡cala, la Secretaría de

Educac¡ón Pública del Estado €r resgoneable de dar cu mplim¡ento a las obligacione§

del Estado en materia edu€ativá y l¿ coresponde €laborar, ejecutar y evaluar los

convenios que en materia educativa .elebre elGobierño Federal.

1.3. Que elDr. Homero Meñeses Hernández, acredita su pertonalidadjurÍdiEa como

Secretario de Educación Pública del Estado, med¡ante el ñoñbramiento erp€dido
por la C. Gobernadora delEstado deTlaxcala, coñ fecha 31de a8o§to de 2021.

1.4. que reñala como domicil¡o el ubi€ado en Carretera Fed€la1 Libre T{arcala_

Puebia km 1.5 No.5, Colo¡ia Las Anima§, códito Postal 90030, en la ciudad

Asimismo, "El Prestador de s€rviciol' no térá considerado como trabajador ni d€

bate ni d€ conñanla para los €fecto§ leSal€s Y en particular para obtener las

pr€etaciones de seturidad 5ocial.

SEXTA. - La "SEPE" y "ElPrestador des€ruicio." aceptar que todo lo no previsto en

el pres€¡t€ contrato §e re8irá por las dispo§icione§ conteñidás en el capítulo I, de

to§ a^ículos 2254 al 2263 óel código civil para el Estado Libre y soberaño de

Tlaxcala. L¿s garter se someten a la jurisdicción d€ los Tibunales del Estado de

Tlaxrala y renuñcian a cualquier otrofuero que por ra.óñ de su domic¡lio presente

o futuro llegáran a tener.

L€ído el presente contrato por los compar€cientes, lo ac€ptan eñ cada una de sus

pánesfirmando alcalce en señalde ratiñcación paratodoslos efectos leg¿les a los

que haya lu8ar. Eñ l¡ ciudad d€ Tl.xcála, flaxcala, eldia 01d€t brerode¡.ño 2026.

sus facultades, coñ persoñalidad juridica y que lo5 dato§

el proemiodel preeenteinsrumentoronflded¡8nos.
personales 35€ntados en

OE "LAS PARTES"

€ncuentra inhabiiitado para el des€mpeño de estos, a5ícomo que a la §uscripc¡ón

del presente contrato no erá prestando servicios por honorarioe en la mi§ma y/o

dis¡ntá dependencia o €ntidad de la Administracióñ ?Ública Federal y qu€ no §e

eñcuentra €n algún otfo puero o tituación que pudiera Eenerar conflicto d€

inter€ses para prenar los servicios, objeto delpresente conkato.

11.3. "El Prerador de Serviciol' t€ obliga á ¡plicar lo5 conocimiento§ que pote€ en

forma personal. ind€p€ndieñt€ e intransferible cumplieñdo y respetando las

normatividad€t int€rn¡§ que í8en "La 5EPE", con§iderando qu€ ambat panes son

plenament€ coñt€i€ñtes de que elpreseñte contralo es de caráct€rcrvil.

"La sEPE"

Dr. Homéro Mene§€s He

iefá delDepartañénto de Nóminás

"El Préstador de Servicios"

\
c

s€cretario de Educ.ción Púb
Estado

Bo

Itr.1. "La sEPE" y "El Prestador de Servicios" declaran que es su llrme vollntad
celebrar el pres€nte contr.to, para lo cual co.vi€neñ en sujeta6e a l.5 ri8uienres:

SEPE

'"fertito"PRIMERA. . "El Prestador de 5etuicios" tiene la ditponibilidad p¿ra cumplir con la

encomienda de '14 5EPE", por ende, se obliga a prestar sus servicios €n el horario

asisnado, cof¡o INTENDENTE en el centro de fabajo d€nominado EscuELA

PRIMARIA "MlGlJE! HIOALGO", CON C.C,T. 29EPR0t42z; UBICAOO EN HIDALGO

NO.43, GUADALUPE IXCOfIA, CH IAUTEM PAN, TLAX,

CLAUSUTAS

SEGUÍIOA.'"La SEPE" se obliSa a patar a "ElPrestadord€ Servicios" úñicamente la

perc€pción po. $5,000.00 (CltiCO MIL PESOS OO/100 M.N.) óe manera neto
quincena¡, después de la retención de impuettos sobre la renta (1.5.R). E¡ ninSúr

caso dicha cantidad convenida podrá variar durante la v¡ten€i. del pretente
de la SEPE

r.a mirna Xoch¡temo Mol¡na

t.

11.2. Que no desempeña empleo, car8o, comilióñ eñ el teruicio públ¡co

t,

.



No. de contrato: 0049

Contrato de prestación de seruicios ba¡o el rég¡men de honorarios asim¡lables,
que celebran por una parte la SecretarÍa de Educac¡ón Pública del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educac¡ón

Públ¡ca del Estado, a quien en lo sucesivo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian enseguida, a qu¡en en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Seru¡cios".

Nombre GONZATEZ JIMENEZ ATBERTO

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprend¡do del

01 al 31 de mano del año 2026, aclarando que "La sEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato sin responsab¡l¡dad para esta y s¡n

necesidad que medie resoluc¡ón jud¡c¡al alguna por incumpl¡miento de cualqu¡era

de las obl¡gac¡ones establec¡das en este contrato.

cUARTA. - "El Prestador de Servic¡os" se hace responsable de los daños y periuicios

que por inobservanc¡a o negligenc¡a de su parte causaren a "La sEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecución de sus seru¡c¡os cuando no se ajusten a

los términos y condiciones del presente contrato.

Asimismo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

ant¡cipada y prev¡o av¡so por escr¡to con 15 días de anticipac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡ngún mot¡vo este

contrato 5e considerará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escrito con las formal¡dades necesar¡as para su val¡dez.

qUlNTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumplimiento del presente contrato, "La sEPE"

no adquiere n¡ reconoce obligación al8una de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Servicios" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seru¡c¡o del Estado, apartado "B"

del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos

Asim¡smo, "El Prestador de Seru¡c¡os" no será cons¡derado como trabaiador n¡ de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en particular para obtener las

prestaciones de seSuridad soc¡al.

sExTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seruic¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se ret¡rá por las d¡sposic¡ones contenidas en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código c¡v¡l para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisd¡cciÓn de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes f¡rmando al calce en señal de ratificac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de flaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mauo del año 2025'

,,La 
SEPE,, "El Prestador de Servicios"

Homero

Secretario de Educac¡ón
Estado

L¡c.

Director

C.P. D¡ana R¡os Roldan

Jefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

lng. Esm¡rna Xoch¡temo Molina

Edad

R.F.C

ilaclonalH.d
Escolar¡dad

Dom¡ciuo

Estado C¡v¡l

Teléfono

5" BACHILLERATO

DECTARACIONES

t. DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, Libre y Soberana, con

personalidad juríd¡ca y patrimon¡o prop¡o de conform¡dad con lo d¡spuesto en los

artÍculos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de

la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo L, ll y 46 fracción I de la Ley

Orgánica de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obligac¡ones

del Estado en mater¡a educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en mater¡a educat¡va celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad juríd¡ca como

Secretario de Educación Pública del Estado, mediante el nombramiento expedido

por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de atosto de 2021.

1.4, Que señala como domicil¡o el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Códi8o Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

il. DEt,.PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Man¡fiesta ba.io protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno Soce de

sus facultades, con personal¡dad juríd¡ca y que los datos personales asentados en

el proemio del presente ¡nstrumento son f¡ded¡gnos.

11.2, Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el servic¡o

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscripción

del presente contrato no está prestando seruic¡os por honorarios en la misma y/o

distinta dependencia o ent¡dad de la Administrac¡ón Pública Federal y que no se

encuentra en al8ún otro puesto o s¡tuac¡ón que pud¡era generar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los Serv¡c¡os, obieto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Serv¡cios" se obliga a aplicar los conoc¡mientos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e ¡ntransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normat¡v¡dades ¡nternas que rigen "La sEPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter civil.

u. DE "LAs PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Seru¡cios" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las s¡Suientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruicios" tiene la d¡sponib¡l¡dad para cumpl¡r con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seruicios en el horario

asignado, como INTENDENTE en el centro de trabajo denom¡nado ESCUELA

PRIMARIA "MlGUEt HIDALGO", CON C.C'T. 29EPR0L472i UBICADO EN HIOALGO

NO, 43, GUADATUPE IXCOTLA, CHIAUTEMPAN, TI.AX.

SEGUNDA, - "La SEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Seruicios" únicamente la

percepción por $5,Ooo.o0 (ClNco MIL PESOS 00/100 M'N.) de manera neto

qu¡ncenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre Ia renta (l.S.R). En ningún

caso d¡cha cantidad conven¡da podrá variar durante la v¡genc¡a del presente

Anal¡sta


